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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 364 del Código Federal de Procedimientos Penales; y 4o. y 76 Bis 
de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos.  

2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. J. Eduardo Yáñez Montaño.  

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 08 de marzo de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 08 de marzo de 2011. 

7. Turno a Comisión. Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Facultar al Ministerio Público para que en representación del ofendido, de la víctima y en general de la sociedad, en los juicios del 
orden criminal, pueda interponer amparo. 
 

 
 
 
 

No. Expediente: 1795-2PO2-11 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las
materias se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73:  XXI,  por lo que hace al Código Federal de Procedimientos Penales, 
XXX, en concordancia con los artículos 103 y 107, para la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar suspensivos para aquéllos párrafos cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de fracciones que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 364.- La segunda instancia solamente se abrirá a 
petición de parte legítima, para resolver sobre los agravios que 
estime el apelante le cause la resolución recurrida. Los agravios 
deberán expresarse al interponerse el recurso o en la vista del 
asunto. El tribunal de apelación suplirá la deficiencia de los 
agravios cuando el recurrente sea el procesado o, siéndolo el 
defensor, se advierta que por torpeza no los hizo valer 
debidamente. 
 
… 
 

Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 364 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, así como el 
artículo 4 y la fracción II del artículo 76 Bis de la Ley de 
Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

Primero. Se reforma el artículo 364 del Código Federal del 
Procedimientos Penales para quedar como sigue: 
 
Artículo 364. La segunda instancia solamente se abrirá a petición 
de parte legítima, para resolver sobre los agravios que estime el 
apelante le cause la resolución recurrida. Los agravios deberán 
expresarse al interponerse el recurso o en la vista del asunto. El 
tribunal de apelación suplirá la deficiencia de los agravios cuando 
se advierta que por torpeza no se hicieron valer debidamente.  
 
 
 
Las apelaciones interpuestas contra resoluciones anteriores a la 
sentencia de primera instancia, deben ser resueltas por el tribunal 
de apelación antes de que se emita dicha sentencia. 
 

 
LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS 
ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 
 

 
Segundo. Se reforma el artículo 4 de la Ley de Amparo, 
reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 
sigue: 
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CAPITULO II 
De la capacidad y personalidad 

 
Artículo 4o.- El juicio de amparo únicamente puede promoverse 
por la parte a quien perjudique la ley, el tratado internacional, el 
reglamento o cualquier otro acto que se reclame, pudiendo hacerlo 
por sí, por su representante, por su defensor si se trata de un acto 
que corresponda a una causa criminal, por medio de algún 
pariente o persona extraña en los casos en que esta ley lo permita 
expresamente; y sólo podrá seguirse por el agraviado, por su 
representante legal o por su defensor. 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 76 Bis.- … 
 
 
 
 
I.- … 
 
II.- En materia penal, la suplencia operará aun ante la ausencia de 
conceptos de violación o de agravios del reo. 
 
 
III a VI.- … 
 

 
 
 
Artículo 4o. El juicio de amparo únicamente puede promoverse 
por la parte a quien perjudique la ley, el tratado internacional, el 
reglamento o cualquier otro acto que se reclame, pudiendo hacerlo 
por sí, por su representante, por su defensor o el Ministerio 
Público si se trata de un acto que corresponda a una causa 
criminal, por medio de algún pariente o persona extraña en los 
casos en que esta ley lo permita expresamente; y podrá seguirse 
por el agraviado, el Ministerio Público, por su representante legal 
o por su defensor. 
 
Tercero. Se reforma la fracción II del artículo 76 Bis de la Ley de 
Amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 76 Bis. Las autoridades que conozcan del juicio de 
amparo deberán suplir la deficiencia de los conceptos de violación 
de la demanda, así como la de los agravios formulados en los 
recursos que esta ley establece, conforme a lo siguiente: 
 
I. ... 
 
II. En materia penal, la suplencia operará aun ante la ausencia de 
conceptos de violación o de agravios del reo, la víctima y el 
ofendido...”  
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 Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrara en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

LAL 
 


